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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17328 Corrección de erratas de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre, de reforma 

de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra.

Advertida errata en el texto de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre, de reforma 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de 28 
de octubre de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 90718, apartado veintiuno, segunda línea, donde dice: «Artículo 8.», debe 
decir: «Artículo 68».
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